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VISTO:

ORD. N'271/13
(Doscíentos Setentu y ano / Trece)

"POR LA CUAL SE ESTABLECE TRÁMITE ESPECIAL PARA INCENTIVAR LA
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS MULTIFAMILIARES Y CONJUNTOS
HABITACIONALES".

El Dictamen de la Comisión de Planificación, Urbanismo y Ordenamiento Territorial, con
relación a la Nota MEN" 1.681/13, del Consejo del Plan Regulador, a través de la cual
hace referencia a la Nota MEN" I .ó40113, de representante de la Cía. Interamericana
S.A.C.l. - Desarrollos Inmobiliarios, por la cual solicita la aplicación de la Ordenanza No
140/00 dc "Zona dc Urbanización Concefada", a un predio ubicado en el Bario Loma Pvtá
de su propiedad; y,

CONSIDEMNDO:

Que, el Dictamen del Consejo del Plan Regulador, expresa: ". Ia referida nota dice: ".....a
los efectos de iniciar los lrámites administralivos correspond¡entes para someter a estudio
y consideración de los órganos correspondiente de Ia Municipalidad de Asunción, una
propuesta de Ordenanza que tiene por objeto establecer una zono de urbanizacién
concertada, deJiniendo los critenos legales, administativos, ambientales y urbanísticos
para el desarrollo la implementaaón de un Conjunto Residenual cerrado, en régrmen de
copropiedad, dentro del predio dentiJicado con la Cta Cte Ctral. 15-0207-18, propiedad
de la Cia. Interamericana S A CI, ubicado en el Barrio Loma Pvta de Asuncún con unu
superJicie de 37.810 m2 "

Que, continúa diciendo: "Se adjunta Ia propuesta detallada, de conformidad a lo drpuesto
en la Orclenanza Jlul/N' I a0/00 que establece los criterios paro la aprobación de "zonas de
Ur banizac ió n C once rt ada ". "

Que, sigue de la sigurente forma: "En la presentación se desarrollan los criterios
urbanísticos, Iegales ambientales como económico financieros que justifican la aprobación
de la ordenanza de referencia... "

Que, habiendo analizado el contenido del pedido, el mismo per se, se encuentra ajustado a
los parámetros urbanísticos del sector donde se enclsvu, e inclusive se encuentra
uülizando por debajo el potencial posible de la zona. Es decir, no requrcre un
mejoramiento de los mtsmos para su implementación. De hecho ya cuenla con la
Aprobación del Anteproyecto, plasmada de acuerdo a la Res. N'07/2012 AP que aprueba
el Anteproyecto de implementaaón del "Conjunto Hab acional" en el terreno de
referencia, con una superficie de 17.785 m2

Que, habiendo expuesto la problemática onte el seno de este ConceJo por parte del
representante del citado lecurrenrc, Arq. Federico Franco Troche se ha detectado los
inconvenrcnles que hacen inviable Ia implementación factrca del pro),ecto, teniendo en
cuenta los siguientes inconvenientes, que diJicultan en gran manera Ia reultzación de
proyectos de gran envergadura en general dentro la ciudad como se expone.

Que, para Ia venta y escrituración de las unidades, debe aprobarse previamente una
presenlación de Aprobación de un Régimen de Copropretlad, aJin de catastrar cada una de
Ias Unidades constructivos o ser comercializadas

Que, para este fin, debe hallarse previamente " el proyecto rcn, a
fin de documentar, bajo el diseño de estos planos, en ¡r'4s
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Cont. Ord. N' 271/13

Art. I"-

Art. 3'- Una vez efecÍivamenle realizadas las obras correspondientes a Ia pnmera elapa, se
considerarán ellas como inicio de obras del total de los obras aprobadas en el
anleProyeclo.

Art 1"- Para Ia ejecución de l/as sucesivas elqpas de las obras, deberd solicitarse los
correspondienles permisos y abonar los impueslos debidos a cada una.

Art. 5"- Duranle la Ejecución de las diferentes etapas, no podrá modifcarse el total del
área a construir, ni la cantidud de niveles aprobados en el Ante Proyecto base de las
obras. Las mismas deberán ser eieculddas en lodas sus etaDas en un olazo máximo de 3
(tres) años.

Art. 6z De Forma "

Que, habiendo contemplado el presente Proyecto de Ordenanza, la Comisión Asesora
considera oportuno incluir en este régimen aquellas construcciones de catácter habitacional
que incorporen a sus propuestas tecnologías constructivas sustentables y de ahorro de
energía, como ser Ia utilización de materiales y diseños arquitectónicos que hagan uso de
los recursos ambientales amigablemente y generen menor impacto en el ambiente,
propendiendo el verde urbano ya sea por la menor ocupación del terreno, Ia
implementación de jardines, a¡boladas, muros, fachadas y tenazas verdes.

Que, conforme a lo expueslo, la Comisión Asesora dictaminante recomienda aprobar la
Ordenanza "Por la Cual se Establece Trámite Especial para Incentivar la Construcción de
Viviendas Multifamilia¡es y Conjuntos Habitacionales".

Por tanto:

LA JUNTA MANICIPAL DE LA CIUDAD DE ASUNCIóN, RETJNIDA EN CONCEJO

ORDENA:

Establecer la validez de los planos de Anteproyecto de Construcción debidamenle
aprobados, como base para la tramitación y aprobación del Régimen de Copropiedad para
aquellos Proyectos de Construcción de Viviendas Multifamiliares y Conjuntos
Habitacionales, siempre que estos cuenten con una superficie total a construir no menor a
2.000 m2 y que contemplen en su construcción la aplicación de tecnologías constructivas
sustentables y de ahono de energía, como ser la utilización de materiales y diseños
arquilectónicos que hagan uso de los recursos ambientales amigablemente y generen menor
impacto en el ambiente, propendiendo el verde urbano ya sea por la menor ocupación del
terreno, la implementación de jardines, arboladas, muros. fachadas y ten:azas verdes, de
acuerdo al dictamen favorable de las oficinas técnicas resDectivas de la Intendencia
Municioal.

Para los Proyectos que cuenten con las ca¡acterísticas m¿is arriba citadas, las obras podrán
realizarse por etapas. Siendo obligatorio para la implementación de la primera etapa, en el
caso de Conjuntos Habitacionales, a los efectos de los trámites de aprobación de los planos
de obra del proyecto, presentar los conespondientes planos ejecutivos de construcción y
abonar los tributos que conespondan a la primera etapa.

En estos casos, se incluir¡án en esta primera etapa, todas
nal que
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Art,3'-

Art,4"-

4rt.5"-

Art.6'-

que posibiliten el desarrollo del emprendimiento por etapas. Se incluiran en esta primera
etapa de obras los planos de: accesos y/o portales, equipamiento y áreas construidas
comunes, calles intemas, esquema de desagües pluviales y tratamiento de efluentes
cloacales, esquema de red de servicios de agua corriente y energía eléctrica, esquema de
distribución del sistema de prevención de incendios, muralla perimetral, entre otras obras
necesarias.

A fin de poder acogerse al beneficio contemplado en el Art. lo, será necesaria la
presentación, en el pedido de Aprobación de Régimen de Copropiedad, de la Contraseña
correspondiente al pedido de aprobación de los planos paIa el inicio de obras
conespondientes a la primera etapa, de conformidad al diseño presentado en los respectivos
planos de Anteproyecto aprobados.

Una vez efectivamente realizadas las obras conespondientes a la primera etapa, se
considerarán ellas como inicio de obras del total de las obras aprobadas en el anteproyecto.

Para la ejecución de las sucesivas etapas de las obras, deberá solicitarse los
conespondientes permisos y abonar los impuestos debidos a cada una.

Durante [a Ejecución de las diferentes etapas, no podrá modificarse el total del área a
construir, ni la cantidad de niveles aprobados en el Ante Proyecto base de las obras. Las
mismas deberán ser ejecutadas en todas sus etapas en un plazo m¡áximo de 3 (tres) años,
con opción de renovarla por un período más.

Comuníquese a Ia Intendencia Municipal.

Dada en la Sala de Sesiones de la Junta Municipal de la ciudad de a los treinta y
un días del mes de julio del año dos mil trece.

AYALA

de Ia Presidencia

Asuncrón, ZZ A00ill l l3
TÉNGASE PoR oRDENANZA, cofuIUNíoUEsE, PUBLíQUESE. DÉsE AL REGISTRo ICIPAL,
Y CUMPLIDO, ARCHIVAR
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